
2.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
miembros presentes, dirimiendo empates el voto de cali-
dad del presidente.

3.- La regulación dispuesta en los párrafos anteriores
también será de aplicación a la constitución y toma de
acuerdos de las Comisiones Sectoriales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se faculta a la consejera de Relaciones

Institucionales y Asuntos Europeos para dictar cuantas
disposiciones sean precisas para el desarrollo del pre-
sente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOC.

Santander, 14 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ASUNTOS EUROPEOS,
Dolores Gorostiaga Saiz

04/12924

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 109/2004, de 21 de octubre, por el que se regula
el Consejo Regional de Pesca Continental de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Con carácter general el artículo 9, apartado 1, de nues-
tra Constitución declara que los ciudadanos y los poderes
públicos están sujetos a la citada norma fundamental y al
resto del ordenamiento jurídico, y con carácter más espe-
cífico el artículo 103, también en su apartado 1, que la
Administración Pública actúa con sometimiento pleno a la
Ley y al Derecho.

El principio de legalidad que consagra la Constitución,
permite extraer como eqmsito previo a la aplicación del or-
denamiento jurídico la interpretación de su contenido y la
determinación de su alcance, tarea que no pueden llevarla
a cabo por sí solos los órganos ejecutivos o gestores, re-
quiriéndose la actuación de órganos de asesoramiento en
Derecho singularmente especializados, que garanticen el
citado principio de legalidad de la actuación administra-
tiva.

Con esa finalidad, por Decreto 24/1989, de 14 de abril,
el Gobierno de Cantabria creo como órgano consultivo y
asesor el Consejo Regional de Pesca Continental de la
Comunidad Autónoma, vinculado a la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca, considerándolo un indis-
pensable órgano de encuentro y consulta para la toma de
decisiones en la gestión racional de la riqueza piscícola de
la Región.

En el mismo se pretende que estén representados los
sectores sociales especialmente interesados en la eficaz
y eficiente gestión del sector, sin embargo, a 10 largo de
los últimos años se ha llevado a cabo una importante re-
organización en la Administración de la Comunidad
Autónoma que hace no solo aconsejable, sino imprescin-
dible la adaptación de citado Organo a las nuevas estruc-
turas organizativas.

Por ello, visto el citado Decreto, de conformidad con 10
previsto en el artículo 111 de la Ley de Cantabria 6/2.002,
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, el artículo 24.1, 24.12 y 36 de la Ley Orgánica
8/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de
para Cantabria, y demás normas que sean de aplicación,
así como los informes evacuados por distintos órganos de
la Administración Autonómica y oído el parecer de la
Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta del
Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, urevia deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
21 de octubre de 2004,

DISPONGO
Artículo 1º.
Se constituye el Consejo Regional de Pesca Continental

de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el cual estará
integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El consejero de Ganadería, Agricultura y
Pesca.

Vicepresidente: El director general de Montes y
Conservación de la Naturaleza.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de
Montes y Conservación de la Naturaleza.

Vocales: Actuarán como vocales:
- El jefe del Servicio de Conservación de la Naturaleza.
- El jefe de la Sección a la que se encuentra adscrita la

mencionada actividad.
- Un representante de la Consejería de Presidencia y

Ordenación del Territorio y Urbanismo, designado por su
Titular.

- Un representante de la Consejería de Medio
Ambiente, designado por su Titular.

- Un representante de la Consejería de Cultura, Turismo
y Deporte, designado por su Titular.

- Un Agente del Medio Natural, designado por el
Presidente.

- Un representante de la Federación Cántabra de Pesca
y Casting.

- Un representante de cada una de las sociedades co-
laboradoras de pesca continental.

- Un representante de las sociedades de pescadores,
legalmente constituidas, que no tengan la consideración
de Sociedades Colaboradoras.

- Las Confederaciones Hidrográficas con competencias
en la Comunidad Autónoma de Cantabria podrán designar
un representante cada una de ellas para que se integren
como Vocales del Consejo.

- Un letrado de la Dirección General del Servicio
Jurídico, que actuará con voz pero sin voto.

Las Confederaciones Hidrográficas, la Federación
Cántabra de Pesca y Casting y las sociedades con repre-
sentación en el Consejo Regional de Pesca comunicarán
a la Dirección General de Montes y Conservación de la
Naturaleza la identidad de las personas que los represen-
ten a los efectos de su nombramiento como vocales del
Consejo, así como los suplentes para casos de ausencia
o enfermedad. El citado nombramiento de vocales y de
sus suplentes será por un periodo de dos años, pudiendo
ser renovado por periodos iguales.

Artículo 2º.
1. El Consejo Regional de Pesca Continental estará

adscrito a la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca y tendrá carácter asesor y consultivo sobre cual-
quier materia relacionada con la pesca continental.

2. El Consejo Regional Pesca Continental será oído,
con carácter previo, en las siguientes materias:

- Normativa anual de pesca.
- Prohibiciones temporales por razón del medio o de la

especie.
- Constitución de cotos y vedados de pesca.
3. El Consejo podrá emitir informes y dictámenes sobre

cualquier otra cuestión que sea sometida a su considera-
ción en relación con la mejora de los recursos piscícolas
fluviales.

Artículo 3º.
1. El Consejo celebrará con carácter ordinario dos se-

siones al año, una de las cuales será convocada necesa-
riamente durante el último trimestre de cada año natural.

Se reunirá con carácter extraordinario cuantas veces
sea necesario, previa convocatoria de su presidente a ini-
ciativa propia o a petición de la mitad de sus miembros,
que propondrán el orden del día.

2. El régimen de funcionamiento del Consejo Regional
de Pesca se ajustará a lo dispuesto en los artículos que
tengan la consideración de básicos en la Ley 30/1992, de 
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con las especialidades previstas en la Ley
de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria y, con carácter suple-
torio, para lo no previsto en éstas normas, se aplicarán los
artículos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que ten-
gan la consideración de no básicos.

En ese sentido, se determina que para la validez de las
reuniones en primera convocatoria será necesaria la pre-
sencia de la mayoría de los miembros del Consejo. En
otro caso, se reunirá válidamente en segunda convocato-
ria, media hora más tarde, cualq\liera que sea el número
de asistentes.

En todo caso será necesaria la presencia del presidente
y del secretario o de las personas que legalmente les sus-
tituyan.

3. El presidente podrá convocar, cuando lo estime con-
veniente, como invitados a otras personas o entidades, en
relación con algún punto del orden del día.

Las personas convocadas de acuerdo con establecido
en el párrafo anterior, asistirán a las reuniones del Pleno
con voz pero sin voto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del

presente Decreto, las entidades y asociaciones con repre-
sentación en el Consejo, comunicarán a su Presidente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.2 de esta
norma, las personas que las representen, a los efectos de
su nombramiento como vocales, así como sus suplentes
para casos de ausencia o enfermedad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Queda derogada cualquier disposición de igual o infe-

rior rango que se oponga a lo dispuesto en el presente
Decreto, y en particular, el Decreto 24/1989, de 14 de
abril.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el BOC.
Santander, 21 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

EL CONSEJERO DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA,

Jesús Miguel Oria Díaz
04/12993

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 113/2004, de 28 de octubre, por el que se crea el
Equipo de Atención Temprana de Torrelavega para el
curso escolar 2004/2005.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Para atender la demanda de los alumnos mas peque-

ños en el Sector de Torrelavega, se hace preciso la
creación de un Centro de Atención Temprana en
Torrelavega .

El Real Decreto 2.671/1998, de 11 de diciembre (BOC,
de 20 de enero de 1999), sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración de Estado a la Comunidad
Autónoma de Cantabria en Materia de Enseñanza no
Universitaria, transfiere a la Comunidad Autónoma las
funciones relativas a la creación, clasificación, traslado,
clausura, supresión, régimen jurídico, económico y admi-
nistrativo de las unidades, secciones y centros docentes
no universitarios.

El órgano competente para la creación de Centros pú-
blicos es el Consejo de Gobierno de conformidad con el
artículo 17 de la Ley Orgánica 8/85, de 3 de julio,
Reguladora del Derecho a la Educación, así como, en el
artículo 2 de R.D. 82/96, de 26 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de
Educación, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de Cantabria del día  28 de octubre de 2004.

DISPONGO
Artículo único.- Se crea el siguiente centro administra-

tivo.
Un Centro de Atención Temprana, ubicado en C/

Martiniano Zamora s/n  Campuzano-Torrelavega,
Cantabria.

Cod. 39500139 

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educación

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente
Decreto, así como para regular cuantas cuestiones se de-
riven de su aplicación.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOC.

Santander, 28 de octubre de 2004.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Angel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos

04/12994
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden de 28 de octubre de 2004, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de
los grupos C/D y D.

CONVOCATORIA 2004/1

Mediante Orden de la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de 29 de diciembre de 2003
(BOC número 5, de 9 de enero de 2004), y corrección de errores de 15 de enero de 2004 (BOC número 14, de 22 de enero),
se convocó concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo de los grupos C/D y D.

La Resolución del consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 17 de mayo de 2004, de-
signó los miembros de la Comisión de Valoración que habría de actuar en este procedimiento (BOC número 104, de 28 de
mayo).

Vista la propuesta de Resolución efectuada por la Comisión de Valoración con fecha 28 de octubre de 2004.

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __


